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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
11175 Resolución de 10 de octubre de 2013, de la Universidad de La Laguna, por la 

que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a doña 
Juana Dolores Santana Hernández.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («BOE» de 13 de abril de 2007), por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su disposición 
adicional segunda dispone lo siguiente:

«1. … los profesores titulares de escuela universitaria que a la entrada en vigor de 
esta Ley, posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, y se acrediten 
específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán directamente al 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en sus propias plazas…»

Por tanto, una vez comprobado el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos, de acuerdo con lo dispuesto en la citada disposición adicional y en uso de 
las atribuciones conferidas a mi cargo por la Ley Orgánica de Universidades y el 
Decreto 89/2004, de 6 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
La Laguna, resuelvo lo siguiente:

Queda integrada en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, la funcionaria 
del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria perteneciente a esta 
Universidad y que se relaciona a continuación, quedando adscrita al mismo departamento 
y área de conocimiento que estuviera en su cuerpo de origen:

Doña Juana Dolores Santana Hernández. DNI: 42703621-G. Departamento de 
Trabajo Social y Servicios Sociales, Área de conocimiento de Trabajo Social y Servicios 
Sociales. Fecha de la Integración: 17 de septiembre de 2013.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
Rector, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

La Laguna, 10 de octubre de 2013.–El Rector, Eduardo Doménech Martínez.
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